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PROYECTO DE DECLARACION 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Su más enérgico repudio a la agresión sufrida por el ex - Gobernador de la 

provincia de Buenos Aires, Ingeniero Felipe Solá, con motivo de la realización de 

un acto político en el Club Social Buenos Aires de la ciudad de San Nicolás, en 

virtud de la cual impidieron la libre expresión political  menoscabandcs,de este 

modo, un derecho fundamental e inalienable, inherente a todas las personas y 

como requisito indispensable para la existencia misma de una sociedad 

democrática. 
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FUNDAMENTOS 

Este intento de silenciar a la política seguramente nos va a encontrar a 

todos unidos en la defensa de la libre expresión. La función natural de todo 

hombre que ha abrazado el destino de la transformación de la vida de los demás, 

es poder expresar a sus adherentes y a la ciudadanía en general, sus ideas y sus 

métodos de acción. Cualquiera que atente contra esta manifestación inherente a 

los hombres, atenta contra la democracia y genera escenarios de proscripción 

que nadie quiere y que nadie permitirá. 

La Libertad de Expresión es un derecho universal que, además, se 

encuentra garantizado por nuestra Constitución Nacional. Es, sin lugar a dudas, 

uno de los pilares de cualquier sociedad que se rija a través de un sistema 

democrático, ya que permite difundir y sacar a la luz todos los actos de gobierno. 

Sean quienes sean los autores deben recibir el repudio de todo el arco 

político y no político, porque la censura es silencio y el silencio de la expresión 

política es violencia. 

Estos métodos de intimidación son oscuras prácticas que nada tienen que 

ver con la política. Quienes piensen que palos en las manos o armas en la cintura 

representan a las mayorías o a la gente de bien, no tendrán mas destino que el de 

la marginación, el descrédito y la condena general. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares de este Honorable Cuerpo 

acompañen con su voto afirmativo la presente iniciativa. 


